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                           RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veinticuatro 

(2024). 
 

REF. ALIM. 2004-00826 
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 216 DEL 9 DE DICIMEBRE DE 2024. 
 

 
En atención en el informe secretarial que antecede, el 

Despacho, se dispone: 
 
1.- Por secretaría nuevamente póngase en conocimiento de la 

parte demandante, las solicitudes de exoneración y levantamiento 
de las medidas cautelares (archivos Nos. 14, 17 y 19), para lo 
cual se le concede el termino de cinco (5) días.  

 
2.- Por secretaría comuníquesele a la demandante, por el medio 

más expedito, dejando las constancias del caso. 
 
3.- Asimismo, por secretaría proceda a emitir un informe de 

títulos de forma detallada, en la que se indique si a la fecha hay 
títulos pendientes por entrega o en lugar aún no se han entregados, 
esto con, el fin de resolver lo solicitado en el archivo No. 023.   

 
NOTIFÍQUESE   
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veinticuatro

(2024).

REF. ALIM. 2009-01425 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 216 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2024.

Se NIEGA la solicitud elevada por el demandado, relativa a la
terminación  del  proceso  (archivo  N˚ 040),  pues  esta  clase  de
asuntos  culminan  con  la  exoneración  de  la  cuota  alimentaria,
trámite que no ha sido adelantado por el interesado.

No obstante lo anterior, se pone en conocimiento de la parte
demandante la solicitud, para que en el término de cinco (5)
días, eleve allegue el pronunciamiento que estime pertinente.

Comuníquesele mediante correo electrónico.

NOTIFÍQUESE 
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                           RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veinticuatro 

(2024). 
 

REF. SUC. 2019-00808 
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 216 DEL 9 DE DICIMEBRE DE 2024. 
 

 
En atención en el informe secretarial que antecede, el 

Despacho, se dispone: 
 
1.- Téngase en cuenta para los fines pertientes que el 

interesado, no objeto el trabajo de partición.   
 
2.- En cuanto a lo solicitado en el archivo No. 74, le 

corresponde a los herederos nombrar a la persona encargada de hacer 
las gestiones pertinentes ante la DIAN, ya que dicho nombramiento 
no le corresponde al Juez.   

 
NOTIFÍQUESE   
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                           RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veinticuatro 

(2024). 
 

REF. SUC. 2019-00808 
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 216 DEL 9 DE DICIMEBRE DE 2024. 
 

 
Presentado el trabajo de partición (archivo N˚ 070), con el 

lleno de los requisitos formales (art. 509 del C.G.P.), es del 
caso impartirle aprobación, toda vez que se está en la oportunidad 
para ello y no se observa causal de nulidad alguna. 

 
Por lo expuesto, esta JUEZ SÉPTIMA DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C., 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley; 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: APROBAR en todas sus partes el trabajo de partición 

y adjudicación de los bienes inventariados en el proceso de 
SUCESIÓN DOBLE INTESTADA de los causantes ALFONSO SALCEDO GARZÓN 
y OMAIRA PALACIOS (Q.E.P.D.). 

 
SEGUNDO: PROTOCOLIZAR la partición y la presente sentencia, en 

la Notaría que elijan los interesados. Para el efecto, expídase 
copias conforme al num. 7° del art. 509 del C.G.P., a costa de los 
interesados. 

  
TERCERO: INSCRIBIR la sentencia, lo mismo que el trabajo de 

partición y adjudicación, en la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos del círculo respectivo. 

 
CUARTO: EXPEDIR, a costa de los interesados, las copias que 

requieran del trabajo de partición y adjudicación, y del presente 
proveído, para los fines a que haya lugar.       

   
 

NOTIFÍQUESE (2)  
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veinticuatro

(2024).

REF. SUC. 2020-00423 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 216 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2024.

Se requiere a PORVENIR para que en el término de cinco (5)
días, emita respuesta al oficio N˚ 1050 de 11 de septiembre de
2024 (archivo N˚ 98). Ofíciese. 

NOTIFÍQUESE 
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veinticuatro

(2024).

REF. SUC. 2021-00335 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 216 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2024.

Establece  el  artículo  518  del  C.G.P.  que  “…Hay  lugar  a
partición adicional cuando aparezcan nuevos bienes del causante o
de la sociedad conyugal o patrimonial, o cuando el partidor dejó
de adjudicar bienes inventariados…”.

En armonía con lo anterior y como quiera que en este asunto
se profirió sentencia aprobatoria de la partición el pasado 5 de
marzo de 2024 (archivo N˚ 83), no resultaba procedente el trámite
de  un  inventario  y  avalúo  adicional,  sino  el  de  partición
adicional.

Así las cosas, resulta claro que los autos proferidos el 13
de agosto de 2024 (archivo N˚ 91) y 5 de septiembre de 2024
(archivo N˚ 94), a través de los cuales se corrió traslado del
inventario  adicional  y  se  aprobó,  respectivamente,   no  se
encuentran  ajustados  al  procedimiento,  razón  por  la  que  se
decreta la siguiente medida de saneamiento:

PRIMERO: DEJAR SIN VALOR NI EFECTO los autos de fechas 13 de
agosto de 2024 (archivo N˚ 91) y 5 de septiembre de 2024 (archivo
N˚ 94).

SEGUNDO: ACLARAR que el trámite que se impartirá al escrito
allegado por la parte demandada el pasado 30 de julio de 2024
(archivo N˚ 89), será el de  PARTICIÓN ADICIONAL  previsto en el
artículo 518 del C.G.P.

TERCERO: ORDENAR a la parte demandada, notificar a la parte
demandante por aviso, conforme ordena la citada normativa.

NOTIFÍQUESE 
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veinticuatro

(2024).

REF. UMH. 2022-00237 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 216 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2024.

1.- Téngase en cuenta que el demandado JOSÉ IGNACIO ORJUELA
LÓPEZ se notificó por conducta concluyente (archivo N˚ ) y dentro
del término dio contestación a la demanda y propuso excepción de
mérito (archivo N˚ 71).

2.- Por la parte demandante, dese cumplimiento a lo ordenado
en auto del 22 de agosto de 2024 (archivo N˚ 70). 

NOTIFÍQUESE 
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veinticuatro

(2024).

REF. UMH. 2022-00541 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 216 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2024.

1.- Téngase en cuenta que la demandada DIANA MARCELA GUERRERO
GONZÁLEZ  se  notificó  conforme  establece  la  Ley  2213  de  2022
(archivo N˚ 39) y no emitió pronunciamiento alguno.

2.- Por la parte demandante dese cumplimento a lo dispuesto
en el numeral 1˚ del auto de fecha 17 de octubre de 2023 (archivo
N˚ 25).

NOTIFÍQUESE 
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veinticuatro

(2024).

REF. EJEC. ALIM. 2022-00543 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 216 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2024.

En consideración a la respuesta allegada por E.P.S. SANITAS
(archivo  N˚ 38),  por  la  parte  demandante  inténtese  la
notificación  del  demandado,  en  las  direcciones  física  y/o
electrónica allí señaladas.

NOTIFÍQUESE 
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veinticuatro

(2024).

REF. LSC. (INC. REG. HON.) 2022-00653 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 216 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2024.

Teniendo en cuenta que la parte interesada no se pronunció
respecto del traslado otorgado en auto anterior (archivo N˚ 006),
la  suscrita  Juez  se  abstiene  de  impartir  trámite  al  escrito
allegado (archivo N˚ 001).

NOTIFÍQUESE (2)
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veinticuatro

(2024).

REF. LSC. 2022-00653 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 216 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2024.

Se requiere a las partes, para que alleguen el trabajo de
partición, teniendo en cuenta los inventarios y avalúos aprobados
(archivos Nos. 27 y 34).

NOTIFÍQUESE (2)

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez
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Juzgado De Circuito
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veinticuatro

(2024).

REF. UMH. 2022-00381 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 216 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2024.

1.- Téngase en cuenta que la abogada en amparo de pobreza de
la  parte  demandante,  Dra.  NINA  JOHANNA  M.  CASTAÑO  PARDO,  se
notificó por conducto de la secretaría (archivo N˚ 72).

2.-  En  firme  el  presente  auto,  retorne  el  expediente  al
despacho con el fin de programar la audiencia de que trata el
artículo 372 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veinticuatro

(2024).

REF. MUER. PRES. 2022-00891 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 216 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2024.

1.- Se reconoce personería a la Dra. JUANITA VALERIA BERNAL
DUARTE como apoderada de la demandante FABIOLA GONZÁLEZ CASTRO,
para los fines y efectos del poder conferido (archivo N˚ 36).

En consecuencia, se tiene por revocado el mandato otorgado
previamente.

2.- Obren en autos y pónganse en conocimiento de las partes,
las  respuestas  allegadas  por  a  CÁMARA  DE  COMERCIO  (archivo
N˚ 38), la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL (archivo N˚
39),  la  DIAN  (archivo  N˚ 040),  MIGRACIÓN  COLOMBIA  (archivo
N˚ 041) y la POLICÍA NACIONAL (archivo N˚ 042).

3.- Se requiere al INPEC para que en el término de cinco (5)
días, emita respuesta al oficio N˚ 1124 de 26 de septiembre de
2024 (archivo N˚ 34).

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veinticuatro

(2024).

REF. UMH. 2023-00339 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 216 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2024.

En  consideración  a  la  solicitud  elevada  por  los  extremos
procesales (archivo N˚ 45), y por resultar procedente, se ordena
la entrega de los dineros constituidos por cuenta de este asunto,
a la demandante BLANCA RUTH CASTAÑEDA SÁNCHEZ.

Procédase como corresponda.

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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                           RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

REF. UMH. 2023-00647  

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 216 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2024. 

 

 

Procede esta Juez a convocar a la AUDIENCIA de que trata el 

parágrafo del art. 372 del Código General del Proceso, para lo 

que se señala la hora de las 9:00 a.m. del 30 de abril de 2025 

audiencia que se llevara a cabo de manera VIRTUAL y a la que 

deberán comparecer las partes, sus apoderados, testigos y demás 

citados; y en la que se evacuarán las etapas de conciliación, 

saneamiento del proceso, fijación del objeto del litigio, decreto 

y evacuación de pruebas, alegatos de conclusión y se dictará el 

correspondiente fallo oral.  

 

Desde ya se advierte a las partes y sus apoderados, que la 

audiencia se llevará a cabo por los aplicativos Microsoft Teams, 

RP1 CLOUD, Lifesize u otro de los medios dispuestos por el 

Consejo Superior de la Judicatura para el trabajo virtual; 

aplicaciones que todos los intervinientes (partes, apoderados y 

testigos), tendrán que descargar a su equipo de cómputo con 

sistema operativo Windows 7 en adelante (preferiblemente Windows 

10), MacOS X 10.11 en adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil 

con sistema operativo Android o IOS.  

 

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben 

contar con conexión de internet con ancho de banda de mínimo de 5 

megas.  

 

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con 

sistema de audio apropiado (Eje: audífonos, parlantes) y video 

que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, 

procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con 

el fin de garantizar el normal desarrollo de la audiencia.  

 

Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y 

apoderados vayan a realizar su conexión, no se permitirá DURANTE 

TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona diferente a la llamada 

a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos 

diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se 

solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión cumpla 

con este requisito. Así, en caso de que partes, apoderados y 

testigos hagan conexión desde un mismo recinto y por un solo 
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dispositivo electrónico, se advierte que deberán conectarse 

obligatoriamente utilizando audífonos que garanticen que ninguna 

otra persona esté escuchando lo transcurrido en la audiencia, y 

todos los testigos, mientras se surten las primeras etapas de la 

misma y se les llama a rendir su declaración, deben ausentarse 

del recinto, siendo obligación del apoderado velar por esta 

condición, so pena de incurrir en falta al deber contenido en el 

numeral 1 del art. 78 del C.G.P. e incurrir en la sanciones 

pertinentes.  

 

Para participar en la diligencia, será carga igualmente de 

cada apoderado, informar mínimo tres (3) días hábiles antes de la 

fijación de la fecha y hora de la audiencia, los correos 

electrónicos de las partes, testigos o demás personas que deban 

ser oídas a petición suya, con el fin de incluirlos en la 

conexión; pero de conformidad con lo dispuesto en el numeral 11 

del art. 78 del C.G.P. y el art. 217 de la misma codificación, 

será obligación única y exclusiva del apoderado, dar a conocer a 

sus poderdantes y testigos, la información de conexión para el 

desarrollo de la misma (link), el cual se les hará saber por esta 

Juez vía correo electrónico con la debida antelación, e instruir 

previa y suficientemente a sus poderdantes y demás intervinientes 

llamados a petición suya, sobre el manejo del canal por medio del 

cual se hará la audiencia virtual, y de los requerimientos 

físicos y técnicos que deben llenar para la misma; así como 

garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so 

pena de que de no informarles lo pertinente, dichas personas no 

puedan intervenir en la audiencia con las consecuencias 

procesales que ello acarrea para cada citado a la diligencia, ya 

que no habrá suspensiones por problemas técnicos o de citación no 

previstos previamente por los apoderados y sus partes. En cuanto 

a testigos, solo serán oídos los que se encuentren en conexión al 

momento de ser llamados el día y hora señalados para llevar a 

cabo la audiencia (art. 218 C.G.P.); por lo cual, si para su 

conexión se requiere por parte del apoderado citación directa por 

parte del despacho de conformidad con el art. 217 citado, deberá 

adelantar las peticiones y diligencias ante este despacho con la 

debida antelación, pues como se dijo, no habrá suspensión alguna 

de la audiencia por esta causa.   

 

Igualmente, las partes, apoderados y testigos, deberán 

conectarse al link informado para la conexión mínimo quince (15) 

minutos antes del inicio de la audiencia; y estar disponibles 

para realizar pruebas de conexión, audio y video que permitan el 

inicio puntual de la diligencia.  

 

No obstante lo anterior, en caso de que alguno de los 

intervinientes de los cuales la ley establece que sin su 

presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los 

medios tecnológicos para participar en la misma, ésta no se podrá 

llevarse a cabo.  

  

NOTIFÍQUESE  

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez
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Juzgado De Circuito
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veinticuatro

(2024).

REF. IMP. PAT. 2023-00717 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 216 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2024.

En  consideración  a  las  manifestaciones  elevadas  por  las
partes (archivos Nos. 050 y 051), por secretaría ofíciese a la
UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA – INSTITUTO DE GENÉTICA, para
que  en  el  término  de  cinco  (5)  días,  se  sirva  remitir  el
resultado del examen de ADN practicado.

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veinticuatro

(2024).

REF. INV. PAT. 2023-00735 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 216 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2024.

1.- Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior, SALA
DE  FAMILIA  DEL  TRIBUNAL  SUPERIOR  DE  BOGOTÁ,  autoridad  que
mediante autos del 23 de septiembre de 2024 (archivo N˚ 042) y  7
de noviembre de 2024 (archivo N˚ 049), respectivamente, resolvió:
“…DECLARAR BIEN DENEGADA LA CONCESIÓN del recurso de apelación…”
y “…CORREGIR oficiosamente, el ordinal primero del proveído de
fecha 23 de septiembre de 2024, en el sentido de indicar que la
decisión que denegó la suspensión la práctica de la prueba de ADN
se profirió el 6 de mayo de 2024 y no como allí se indicó…”.

2.-  Se  NIEGAN  las  solicitudes  elevadas  por  la  parte
demandada,  relativas  el  demandante  “…demuestre,  que  desde  el
embarazo y hasta la fecha, ha cubierto los gastos de salud,
vestimenta y alimentación de la menor, tal como le corresponde
como padre. De no ser así…se fije preventivamente la cuota que
debe ser pagada con retroactividad al momento del embarazo y
nacimiento  de  la  menor…”  (archivo  N˚ 043),  por  resultar
abiertamente  improcedentes  y  ajenas  a  la  naturaleza  de  este
asunto.

Ahora, en lo que respecta a la “información de residencia” de
la demandada, la misma no obra en el expediente, de manera que no
resulta comprensible la manifestación.

Finalmente,  respecto  del  costo  de  la  prueba  de  ADN,  se
resolverá en oportunidad y si a ello hubiere lugar.

3.-  En  firme  el  presente  auto,  retorne  el  expediente  al
despacho para decidir sobre la logística para la toma de la
muestra de ADN de las partes involucradas.

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veinticuatro

(2024).

REF. EJEC. ALIM. 2023-00865 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 216 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2024.

Previo a señalar fecha para llevar a cabo la audiencia de que
trata el art. 392 del Código General del Proceso, se abre a
pruebas el presente asunto; en consecuencia se dispone:

DOCUMENTAL:

La aportada con la demanda y su contestación.

TESTIMONIO E INTERROGATORIO:

Se niega el testimonio solicitado por la parte demandada, así
como el interrogatorio pretendido por la parte demandante, por
resultar superfluos (art. 168 del C.G.P.).

OFICIOS:

Por secretaría líbrense los oficios con destino a la FISCALÍA
81 LOCAL DE BOGOTÁ y a BANCOLOMBIA, en la forma solicitada por la
parte demandada (archivo N˚ 21).

En  oportunidad,  retorne  el  expediente  al  despacho  para
continuar el trámite pertinente.

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veinticuatro

(2024).

REF. FIL. NAT. 2024-00025 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 216 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2024.

En  consideración  a  lo  manifestado  por  la  parte  demandada
(archivo N˚ 040) y de conformidad con lo dispuesto en el numeral
2˚, inciso 2˚ del artículo 386 del Código General del Proceso, se
decreta, a costa de dicho extremo procesal, la práctica de un
nuevo examen de ADN.

En  consecuencia,  por  secretaría  ofíciese  al  INSTITUTO
NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, con el fin de que
se sirva indicar el costo de dicho procedimiento, luego de lo
cual se procederá a fijar la fecha respectiva.

NOTIFÍQUESE 
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veinticuatro

(2024).

REF. DISM. ALIM. Y REG. VIS. 2024-00153 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 216 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2024.

1.-  Se  aclara  el  acta  de  notificación  elaborada  por
secretaría (archivo N˚ 024), en el sentido de indicar que la
calidad en que se designó al abogado LUIS ANDRÉS GARCÍA NAVARRO,
es la de abogado en amparo de pobreza de la demandada y no como
curador ad litem.

2.- Precisado lo anterior, se advierte que el abogado en
amparo  de  pobreza  de  la  demandada,  Dr.  LUIS  ANDRÉS  GARCÍA
NAVARRO,  se  notificó  por  conducto  de  la  secretaría  (archivo
N˚ 024), y dentro del término dio contestación a la demanda y
propuso excepciones de mérito (archivo N˚ 025).

3.-  De  las  excepciones  se  corre  traslado  a  la  parte
demandante, por el término de tres (3) días, de conformidad con
lo previsto en el artículo 391 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE 
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                           RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veinticuatro 

(2024). 
 

REF. DIVOR. 2024-00178 
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 216 DEL 9 DE DICIMEBRE DE 2024. 
 

 
En atención en el informe secretarial que antecede, el 

Despacho, se dispone: 
 
1.- Téngase por contestada en tiempo la demanda con 

excepciones de mérito, por parte de la abogada en amparo de pobreza 
en representación de la demandada (archivo No.034).  

 
2.- De las excepciones de mérito propuestas por la parte 

demandada (archivo No. 034), córrase traslado a la parte 
demandante, conforme a lo preceptuado en los artículos 110 y 370 
del C.G.P.  

 
 

NOTIFÍQUESE   

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0c01916a1e1fcb026f5e688eab906ac11ce3f8fd2a3187e55fe0b0877005c5d7

Documento generado en 06/12/2024 04:02:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

 : (601) 3532666 Ext. 71007 
 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co        JR 

 

                           RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veinticuatro 

(2024). 
 

REF. ALIM. CUST. VISI. 2024-00250 
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 216 DEL 9 DE DICIMEBRE DE 2024. 
 

 
En atención en el informe secretarial que antecede, el 

Despacho, se dispone: 
 
Frente a la solicitud por parte de la actora obrante en el 

archivo No. 032, se niega como quiera que no se dan los presupuesto, 
para dictar sentencia de plano.  

 
 En firme este auto, vuelva el proceso al despacho para los 

fines expuestos. 
 
 

NOTIFÍQUESE   
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veinticuatro 

(2024). 
 

REF. IMPUG. PATER. 2024-00302 
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 216 DEL 9 DE DICIMEBRE DE 2024. 
 

 
En atención en el informe secretarial que antecede, el 

Despacho, se dispone: 
 
Se CORRE traslado a los interesados, por el término de tres 

(3) días, del dictamen pericial ADN, proveniente de UNIVERSIDAD 
NACIONAL, visible en el archivo No. 031, de conformidad con el 
artículo 228 del C.G del P. 

  
 
 
 

NOTIFÍQUESE   
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veinticuatro

(2024).

REF. ALIM. 2024-00365 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 216 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2024.

Previo a señalar fecha para llevar a cabo la audiencia de que
trata el art. 392 del Código General del Proceso, se abre a
pruebas el presente asunto; en consecuencia se dispone:

DOCUMENTAL:

La aportada con la demanda y su contestación.

OFICIOS:

Oficiosamente, se ordenan las siguientes comunicaciones, con
el fin de establecer la capacidad económica del demandado:

     -Oficiar a la DIAN, a fin de que proceda a aportar a este
Juzgado, copia de las dos últimas declaraciones de renta del
demandado.

-Oficiar a la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, a
fin de que se sirva informar a este Juzgado si en su base de
datos figura el demandado como propietario de bienes inmuebles, y
de  ser  así,  para  que  aporten  copia  de  los  certificados  de
libertad correspondientes.

-Oficiar a la SECRETARIA DE MOVILIDAD, a fin de que se sirva
informar  si  en  su  base  de  datos  figura  el  demandado  como
propietario de vehículos, y de ser así, para que aporten copia de
los certificados de tradición correspondientes.

No obstante lo anterior, se requiere al demandado para que en
el  término  de  cinco  (5)  días  allegue  las  documentales
correspondientes que den cuenta de su capacidad económica actual.

En  oportunidad,  retorne  el  expediente  al  despacho  para
continuar el trámite pertinente.

NOTIFÍQUESE 
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                           RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veinticuatro 

(2024). 
 

REF. LSP. 2024-00414 
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 216 DEL 9 DE DICIMEBRE DE 2024. 
 

 
En atención en el informe secretarial que antecede, el 

Despacho, se dispone: 
 
1.- Se reprograma la audiencia fijada para el 17 de febrero de 

2025 (archivo No. 18), para el 20 de febrero de 2025 a la hora de 
las 11:00 am, para llevar a cabo diligencia de inventarios y 
avalúos.  

 
2.- Por secretaría, proceda como corresponda. 
  
 

NOTIFÍQUESE   
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veinticuatro

(2024).

REF. UMH. 2024-00455 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 216 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2024.

1.- Se acepta la renuncia presentada por el abogado JOSÉ
MANUEL HERRERA RODRÍGUEZ, al poder conferido por la demandante
YENNY PAOLA RODRÍGUEZ SUÁREZ (archivo N˚ 018).

2.- Se requiere a la parte demandante para que en el término
de cinco (5) días, proceda a constituir nuevo apoderado judicial.

Comuníquesele mediante correo electrónico.

NOTIFÍQUESE 
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veinticuatro

(2024).

REF. SUS. PAT. POT. 2024-00485 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 216 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2024.

1.-  Por  secretaría  incorpórese  la  constancia  del
emplazamiento en debida forma (archivo N˚ 012).

2.-  En  consideración  a  la  respuesta  allegada  por  MEDIMÁS
E.P.S. EN LIQUIDACIÓN (archivo N˚ 015), por la parte demandante
inténtese la notificación del demandado en las direcciones física
y/o electrónica allí señaladas.

NOTIFÍQUESE 
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veinticuatro 

(2024). 
 

REF. ADJ. APOY. JUD. 2024-00546 
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 216 DEL 9 DE DICIMEBRE DE 2024. 
 

 
En atención en el informe secretarial que antecede, el 

Despacho, se dispone: 
 
Teniendo en cuenta que, por auto obrante en el archivo No. 

029, se abrió a pruebas el proceso, y como quiera que, con el 
material probatorio con el que se cuenta hasta este momento en el 
proceso es suficiente para decidirlo, en aplicación de lo dispuesto 
por el art. 278 del C.G.P., se anuncia que el presente asunto será 
fallado mediante sentencia anticipada y de forma escritural. 

 
 En firme este auto, vuelva el proceso al despacho para los 

fines expuestos. 
 
 

NOTIFÍQUESE   
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veinticuatro

(2024).

REF. IMP. PAT. 2024-00695 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 216 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2024.

1.-  Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  no  emitió
pronunciamiento respecto del traslado otorgado en auto del 13 de
noviembre de 2024 (archivo N˚ 17).

2.- Previo a señalar fecha para llevar a cabo la audiencia de
que trata el art. 372 del Código General del Proceso, se abre a
pruebas el presente asunto; en consecuencia, se dispone:

DOCUMENTAL:

La aportada con la demanda, su contestación y el escrito que
descorrió el traslado del las excepciones.

TESTIMONIOS:

Se  decretan  los  testimonios  de  MANUEL  ANTONIO  COY  GÓMEZ,
MARÍA  EUGENIA  FRANCO  MENDOZA,  HENNY  ROCÍO  CARRILLO  y  MARITZA
JOHANA COY FRANCO solicitados por la parte demandante y los de
DORIS FORERO ALDANA y DAVID BARRETO RIVEROS, solicitados por la
parte demandada.

INTERROGATORIO:

Se decreta oficiosamente el interrogatorio de las partes.

PRUEBA DE ADN

Téngase como tal el obrante en el expediente (archivo N˚ 02,
página 21).

En oportunidad, retorne el expediente al despacho.  

NOTIFÍQUESE 
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veinticuatro

(2024).

REF. UMH. 2024-00787 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 216 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2024.

Se  NIEGA  la  solicitud  elevada  por  la  parte  demandante,
relativa  a  que  “…se  retracte  la  decisión  de  rechazo  de  la
demanda…”  (archivo  N˚ 16),  pues  tal  como  se  indicó  en  la
providencia del 12 de noviembre de 2024 (archivo N˚ 15), a pesar
de que se reiteró en autos del 26 de septiembre de 2024 (archivo
N˚ 09)  y  5  de  noviembre  de  2024  (archivo  N˚ 12),  la  orden
relativa  a  ampliar  los  hechos  de  la  demanda  en  cuanto  a  la
progenitora de los señores JOHANA CAROLINA, MONICA INÉS, JULIÁN
ANDRÉS,  MARTHA  LILIANA  y  LEONARDO  GELVES  CONTRERAS,  en  los
escritos de subsanación del 1 de octubre de 2024 (archivo N˚ 10)
y  8  de  noviembre  de  2024  (archivo  N˚  13),  nada  se  dijo  al
respecto, y por el contrario, se presentó el mismo texto de
demanda originalmente radicado.

Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el auto de
rechazo.

NOTIFÍQUESE 
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veinticuatro 

(2024). 
 

REF. IMPUG. PATER. 2024-00850 
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 216 DEL 9 DE DICIMEBRE DE 2024. 
 

 
En antecion al informe secretarial que antecede, se dispone:  

 
1.- Tengase por contestada la demanda en tiempo por la parte 

demandada (archivo No. 11 y 12).  
 

2.- De las excepciones de mérito propuestas por la parte 
demandada (archivo No. 11), córrase traslado a la parte demandante, 
conforme a lo preceptuado en los artículos 110 y 370 del C.G.P.  

 
 

NOTIFÍQUESE   
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                           RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

REF. ADJ. APOY. JUDI. 2024-00974 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 216 DEL 9 DE DICIMEBRE DE 2024. 

 

 

ADMITIR, por reunir los requisitos formales exigidos en la 

ley, la anterior demanda de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS PARA 

LA REALIZACIÓN DE ACTOS JURÍDICOS, presentada por conducto de 

apoderado judicial por la señora MARÍA CRISTINA ROBAYO MARTÍN en 

favor del señor JUAN DAVID ROBAYO LANCHEROS, en consecuencia, se 

dispone: 

 

 De la demanda y sus anexos se ordena correr traslado por el 

término legal de diez (10) días. 

 

 De conformidad con lo señalado en reciente oportunidad por la 

SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA1 y atendiendo 

la situación de salud del señor JUAN DAVID ROBAYO LANCHEROS, se 

nombra en su favor, como CURADOR AD-LITEM, al Dr. LUIS FERNANDO 

MENDOZA PRIETO -  fernandomendoza2607@yahoo.es. 

 

Comuníquese el nombramiento en legal forma, advirtiendo que 

deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo que se 

compulsarán copias a la autoridad competente. 

 

Notifíquese este auto a la señora Agente del Ministerio Público 

adscrita al Juzgado. Comuníquesele por el medio más expedito y 

eficaz. 

 

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el párg. 6° 

del art. 90 del C.G.P., notifíquese esta providencia por estado. 

               

Reconócese, personería a la abogada MARÍA CRISTINA ROBAYO 

MARTÍN, quien en actúa en causa propia. 

 

DECRETAR la valoración de apoyos, sobre la persona titular del 

acto jurídico, conforme lo establecido en el artículo 33 y de la ley 

1996 y numerales 3º y 4º del artículo 38 de la citada norma. Por 

secretaría ofíciese a la PERSONERÍA DE BOGOTÁ, con el fin de que 

                                                 
1 STC3329-2023. 
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se sirva indicar el procedimiento para adelantar el informe de 

valoración de apoyos de la persona involucrada en este asunto. 

 

Desde ya se previene a las partes y a sus apoderados, para 

que, en el evento de cambiar de domicilio, residencia o dirección 

electrónica, se sirvan poner en conocimiento del juzgado su nueva 

dirección y aportar así mismo sus números telefónicos de ubicación, 

para los efectos legales a que hubiere lugar. 

 

NOTIFÍQUESE   
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                           RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veinticuatro 

(2024). 
 

REF. EJEC. ALIM (MAYORES). 2024-00976 
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 216 DEL 9 DE DICIMEBRE DE 2024. 
 

 
El documento que se trae como base de la ejecución contiene 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar 
determinada suma de dinero proveniente de la parte ejecutada y 
constituye plena prueba contra ella.  

 
En tal virtud, el juzgado, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 422, 431 y 442 y ss. del C. G del P., en concordancia 
con el 129 de la Ley 1098 de 2006, LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO contra 
del señor CARLOS MAURICIO TRIGOS ORTÍZ, a favor de MARÍA CAMILA 
TRIGOS NAVARRO, por la suma de $2.360.000, correspondiente a saldos 
de cuotas alimentarias dejadas en agosto de 2024 y por concepto de 
estudios, de acuerdo a lo establecido en el acta de conciliación 
del 14 de mayo de 2024.  

 
Igualmente, se libra mandamiento de pago como por las cuotas 

que por los mismos conceptos se sigan causando, hasta la sentencia.  
 
  Se libra mandamiento por los intereses legales tasados al 6% 

anual, hasta la sentencia.  
 
Notifíquese éste proveído al ejecutado observando lo dispuesto 

en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o el art. 8° de la Ley 2213 
de 2022, haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) 
días para formular excepción de pago (total o parcial), y para 
cancelar la prestación adeudada.  

 
Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el párg. 6° 

del art. 90 del C.G.P., notifíquese esta providencia por estado. 
 
Por secretaría entréguense los dineros que se constituyan por 

cuenta de este asunto. 
 
Reconózcasele, personería a la estudiante practicante KYARA 

VALERIA BENJUMEA MEJÍA, miembro activo del consultorio jurídico de 
la Universidad San Buenaventura de Bogotá, como apoderada de la 
parte actora, para los fines pertinentes. (Artículo 74 del C.G.P.). 
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Desde ya se previene a las partes y a sus apoderados, para 
que, en el evento de cambiar de domicilio, residencia o dirección 
electrónica, se sirvan poner en conocimiento del juzgado su nueva 
dirección y aportar así mismo sus números telefónicos de ubicación, 
para los efectos legales a que hubiere lugar. 

 
Previo a resolver sobre las medidas cautelares, deberá 

aportarse escrito de forma separada, una vez allegado por 
secretaría proceda ingrese el proceso al Despacho, para resolver 
lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE   
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veinticuatro

(2024).

REF. DIV. MUT. ACU. 2024-01025 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 216 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2024.

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de
cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes
exigencias:

Indicar las direcciones físicas donde reciben notificaciones
los cónyuges y sus apoderados.

Lo  anterior  debe  cumplirse  por  la  parte  demandante,
remitiendo para el efecto la documental correspondiente al correo
electrónico  de  este  despacho;  debiendo  allegarse  escrito  de
subsanación en un solo escrito como si fuera demanda, a efecto de
no presentarse equivocaciones al momento de calificar nuevamente
la misma.

NOTIFÍQUESE 
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veinticuatro 

(2024). 
 

REF. EJEC. ALIM. 2024-01026 
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 216 DEL 9 DE DICIMEBRE DE 2024. 
 

 
Se inadmite la anterior demanda para que, en el término de 

cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes 
exigencias: 

 
 1.- Indíquese en los hechos de la demanda, si la cuota 

provisional fijada por el ICBF el 11 de junio de 2014, fue objeto 
de revisión por parte de alguna autoridad judicial, en caso 
afirmativo, indíquese el nombre del juzgado.  

 
2.- Alléguese las pretensiones la demanda, conforme al título 

ejecutivo, indicando de forma separada, clara y precisa, cada cuota 
debida, con la fecha y el valor, asimismo indíquese si lo que 
pretende es cobrar cuota alimentaria completa, saldos y/o 
incrementos, con su respectivo incremento.  

 
 3.- Intégrese en un solo cuerpo la subsanación y la demanda.  
 
Lo anterior debe cumplirse por la parte demandante, remitiendo 

para el efecto la documental correspondiente al correo electrónico 
de este despacho; debiendo allegarse escrito de subsanación en un 
solo escrito como si fuera demanda, a efecto de no presentarse 
equivocaciones al momento de calificar nuevamente la misma.  

 
 

NOTIFÍQUESE   
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veinticuatro 

(2024). 
 

REF. PRIV. PATRIA POTES. 2024-01030 
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 216 DEL 9 DE DICIMEBRE DE 2024. 
 

 
 
ADMÍTESE, por reunir los requisitos formales exigidos en la 

Ley, la anterior demanda de PRIVACION DE LA PATRIA POTESTAD 
instaurada por la señora CLAUDIA ALEJANDRA GARZÓN SABIO en favor 
de los intereses de sus hijo menor de edad CRISTIAN SANTIAGO 
ÁLVAREZ GARZÓN. y en contra del señor CHRISTIAN CAMILO ÁLVAREZ 
HERRERA; en consecuencia se dispone: 

 
 
De la demanda y sus anexos se ordena correr traslado a la parte 

demandada por el término legal de veinte (20) días, para que la 
conteste y solicite las pruebas que pretenda hacer valer. 

 
 
Notifíquese personalmente este proveído a la parte demandada, 

observando lo dispuesto por los arts. 291 y 292 del C.G.P., en 
concordancia con el art. 8° de la Ley 2213 de 2022. 
 

 
Notifíquese a las señoras Agente del Ministerio Público y 

Defensora de Familia adscritas al juzgado, por el medio más 
expedito. 

 
 
Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el párg. 6° 

del art. 90 del C.G.P., notifíquese esta providencia por estado. 
 
 
Cítase, como lo establece el art. 395 del C.G.P., a todas las 

personas que se crean con derecho a ejercer la guarda del menor. 
Procédase por la secretaría a efectuar el trámite referente al 
Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 
 
Procédase por la parte demandante a informar los nombres y 

direcciones de los demás parientes del menor que conforme al art. 
61 del C.C. puedan estar interesados en el ejercicio de su guarda. 
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Desde ya se previene a las partes y a sus apoderados, para que 

en el evento de cambiar de domicilio, residencia o dirección 
electrónica, se sirvan poner en conocimiento del juzgado su nueva 
dirección y aportar así mismo sus números telefónicos de ubicación, 
para los efectos legales a que hubiere lugar. 

 
 

NOTIFÍQUESE   
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                           RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veinticuatro 

(2024). 
 

REF. CESA. MATRI. RELI. 2024-01032 
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 216 DEL 9 DE DICIMEBRE DE 2024. 
 

 
Se inadmite la anterior demanda para que, en el término de 

cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes 
exigencias: 

 
 1.- Indíquese en los hechos de la demanda en tiempo, modo y 

lugar de la causal del divorcio, como quiera que, no se menciona 
y no se desarrolla.  

 
2.- Alléguese el registro civil de matrimonio los señores 

ARGEMIRO SERNA TORRES y MARÍA YOLANDA HINCAPIE HINCAPIE, como 
quiera que, no se aportó, así como los registros civiles de 
nacimiento. 

 
3.- Indíquese en el acápite de notificaciones la dirección 

física de los señores ARGEMIRO SERNA TORRES y MARÍA YOLANDA 
HINCAPIE HINCAPIE.  

 
4.- Indíquese en los hechos de la demanda, cual es el domicilio 

común donde se desarrolló el vínculo matrimonial entre las partes, 
y si el mismo se conserva por la parte demandante, como quiera que 
no se indicó y lo mencionado no es claro, de conformidad con el 
artículo 28 del C.G del P.  

  
Lo anterior debe cumplirse por la parte demandante, remitiendo 

para el efecto la documental correspondiente al correo electrónico 
de este despacho; debiendo allegarse escrito de subsanación en un 
solo escrito como si fuera demanda, a efecto de no presentarse 
equivocaciones al momento de calificar nuevamente la misma. 

 
 

NOTIFÍQUESE   

Firmado Por:
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